














 

 

DILIGENCIA 

 
 
 

En el trámite del acta de referencia CSN-PV/AIN/30/IRA/1867/20 correspondiente a la 
inspección realizada en fecha 6 de marzo de 2020 en las instalaciones de la empresa 
Industria de turbo Propulsores, SA - ITP, en Zamudio (Bizkaia), sobre las circunstancias 
relacionadas con las lecturas dosimétricas correspondientes al mes de noviembre de 2019 
para una trabajadora adscrita al área de soldadura por haz de electrones de ITP, SA, las 
cuales han resultado superar los límites reglamentarios, la citada entidad aporta documento 
de alegaciones a las desviaciones reflejadas en el acta de inspección. 

 
En relación con la documentación aportada, el inspector autor de la inspección y 

responsable del acta manifiesta lo siguiente: 
 

1. Se señala que se ha solicitado al Servicio médico la realización de 
reconocimientoespecial para trabajo con radiaciones ionizantes a la operadora a 
fectada, pero no se aportan evidencias de haberse realizado, por lo que la 
desviación se cerrará cuando se realice dicha acción, permaneciendo hasta 
entonces abierta. 
 

2. Se indica que se realizará una acción formativa sobre el personal expuesto sobre la 
obligatoriedad del uso del dosímetro, no aportando evidencias de haberse 
realizado dicha acción, por lo que la desviación permanece abierta. 

 
 

En Vitoria-Gasteiz, a 15 de mayo de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

Inspector de Instalaciones Radiactivas 




